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40 »
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35

¡C NÚMERO STRASMO, 15 CÉNTIMOS

mi

DIARIO DEFENSOKd e  s u s  CL9SE5 0(TIVe5y  PA5H6 
.Jaijdadory Director: Dop Clodoaldo Pigal

^-yiíTiimnruuiimimÚFi

O O ®

f líBa-rraqu^-r

Imprenta X Layunta y Compartía

Redacción y Administración: 
leerla, 25 fantes 19 duplicadoj, 3/ 

APARTADO NÚM. 436

RaMfiKÍ

PUerro, 15.—>!adrid

i—O-0'

y

EL EMPRÉSTITO EN PROYECTO
Y LA JARINÁ MILITAR

Tan decidido y firmo os el propósito 
que abriga oí Gob.erno de realizar un 
empréstito de 1.500 millones do pesetas, 
que ya hay un ministro, el de Fomento, 
quo considerando dicha operación como 
un hecho consumado, ha formulado un 
presupuesto extraordinario, que segura
mente habrá llenado de gozo á la inmen
sa pléyade de negociantes y oportunis
tas que on España viven y medran á cos
ta da los mil negocios y combinaciones á 
quo se prestan las subastas con el Esta
do, y los concursos de obras cuando, 
como en la mayoría de los casos, no se 
les exigen las más serias garantías técni
cas y económicas para asegurar el buen 
éxito de las obras y garantizar la ejecu
ción de ellas sin perjuicio del Estado ni 
de los servicios á que se destinan.

Nada menos que 800 millones, de los 
1.500 del empréstito, parece que se ad
judicarán al ministerio de Fomento, dis
tribuyéndose el resto, según tenemos 
entendido, entre los ministerios de la 
Guerra y de Instrucción pública.

Del ministerio de Marina, ni del Ca
tastro parcelario, magna obra de recons
titución nacional, parece que en ese pró
digo repartir de millones, no se ha acor
dado el Gobierno, no obstante ser aquel 
impoi tantísimo departamento el más ne
cesitado de que se dé á su presupuesto 
la amplitud progresiva y necesaria que el 
desanollo de nuestras fuerzas navales 
reclama.

Hay que ir por modo rápido y eficaz 
al aumento de nuestra naciente flota de 
guerra; ilota que nos es Indispensable do 
todo punto, si hemos de asegurar, en 
cuanto cabe, la independencia nacional 
y la defensa de los patrios intereses en 
el mundial morcado, que no solo en la 
casa solariega.

¿Qué criterio ha presidido en el Go
bierno para hacer la distribución da esa 
suma fabulosa de millones?

¿Es, por ventura, que ha creídc- el Go
bierno quo las necesidades de la defen
sa marítima de España quedan satisfe
chas con los 200 millones que, reparti
dos en ocho anualidades, se concedieron 
para construcciones navales y habilita
ción de arsenales, por la le} de 7 de ene
ro de 1908.

Si es así, el Gobierno incurrirá en un 
va-: íslmo error y una tremenda respon
sabilidad, error y responsabilidad de 

.quesera forzoso disuadirle y exigirle, 
de insistir on aquél, en ambas Cámaras.

Los créditos concedidos por la ley ci
tada de enero de 1908 señalan el punto 
de partida de la reconstitución naval, 
como tan patriótica como elocuentemen- 
temante declaró en el Congreso™ el se
ñor Maura; paro la suprema aspiración 
del país, de los elementos sanos y va
liosos que lo integran, es que ha llegado 
el caso de ir rápida y eficazmente al 
desarrollo de nuestro poder naval, sin 
el cual España no podrá aspirar á la 
realización del porvenir á que U brinda 
su situación geográfica y estratégica y 
la riqueza de su suelo.

Y como la única razón queset-dujo 
siempre en contra del desarrollo de 
nuestro poder natal fué la escasez da 
recursos del Tesoro, y los planes del s - 
ñor ministro de Hacienda so encaminan 

á obtenerlos, fiado en lo cual propone el 
empréstito de que queda hecho mérito, 
concédase parte de esos 1.500 millones 
á la Marina militar, como es justo y 
conveniente.

Y ante un tan poderoso resurgimien
to del Tesoro, y por natural consacuen- 
cla, de la vida nacional, la Marina de 
guerra no puede ni debe continuar vi
viendo miserablemente en medio de tan
to esplendor, máxime con el peligro que 
implicaría un tan gran desarrollo de ri
queza pública, sin fuerzas navales para 
su defensa en todos los mares.

Si ese empréstito llega á realizarse, 
una parte muy Importante da ,'él deberá 
dedicarse á continuar la magna y pa
triótica obra do nuestra reconstitución 
naval qua con tanta elevación de miras 
fué iniciada por el Gobierno del señor 
Maura, pues sin que nosotros pretenda
mos negar ni por un momento la con. 
venlencia de construir caminos, ferro- 
carrilas y obras hidráulicas y de utilidad 
pública, es forzoso reconocer que con 
ser todo ello muy útil para el desarrollo 
de la riqueza nacional, lo es incompara
blemente más tener garantida la inde
pendencia y el libre ejercicio de nuestro 
comercio exterior y ampliada la vida de 
relación, cosas que sólo pueden alcan
zarse y mantenerse al amparo de una 
poderosa Marina militar, por falta de la 
cual perdimos las colonias y con ellas 
no poco de nuestra importancia.

Además de esto, conviene no olvidar 
que el sacrificio impuesto al país para 
dedicar doscientos millones de pesetas 
al comienzo del resurgimiento do nues
tro ¡ oderío marítimo, exige de todos los 
Gobiernos perseverar de un modo fijo, 
constante é ln\aria ble en la norma de 
conducta trazada por los Sros. Maura y 
Ferrándiz, pues de lo contrario, aquel 
grande y patriótico esfuerzo resultaría 
totalmente anulado y estéril para el con
tribuyente, para las Industrias navales y 
para la defensa nación1» 1.

No es, por tan .ó, po¿.bie que prospero 
osi desatentada, esa poco meditada dis
tribución del futuro empréstito que, se
gún todos los síntomas, pretende dar ol 
Gobierno á los millones resultantes dol 
proyectado empróstitu, pues ni el país 
podría resignarse á vivir indefinida
mente de la conmiseración y de la ri
validad de las grandes potencias, ni 
creemos tampoco que el patriotismo del 
Gobierno le permita echar sobre sí la 
enorme responsabilidad de dejar á la 
Nación Indefensa por mar, estando de 
mares rodeada, máxime cuando tan 
excelente ocasión se le presenta de 
completar, y aun amplhr, la magna y 
patriótica obra comenzada por el últi
mo Gobierno conservador, y á la cual 
prestó su aquiescencia el partido libe
ral, como era lógico esperar de su pa
triotismo y de su amor á la libertad y á 
la In lepencia, independencia y libertad 
que ni se afirman ni son respetadas sino 
por virtud de la fuerza da las armas.
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Justicia á una guarnición
CoLcedido el aumento del 30 por 100 

de los sueldos y habares á las guarni
ciones do Canarias, Ceuta y Melllla, con 
harta y sobrada razón, según hornos 
pedido mil veces, justo es quo se com

plementen disposiciones tan acertadas, 
de sólido fundamento é Indiscutible ra
zón, con Igual concesión para la brillan
te oficialidad, personal y tropas que 
guarnecen las Islas Baleares.

En éstas la vida ha sido siempre cara, 
habiéndose acentuado más en estos úl
timos tiempos por razón del escandalo
so encarecimiento de las subsistencias 
en toda España.

Los diputados por Baleares, entre los 
cuales está un distinguido é ilustrado 
general de nuestra Marina, el Sr. Hedl- 
ger, son los primeros que deben auxi
liar la gestión de los señores ministros 
de la Guerra y de la Marinaencste trans
cendental asunto de mejorar la precaria 
situación de nuestro Cuerpo de oficiales, 
sujeto á mezquinos sueldos y obligados 
con ellos á mantener el decoro y el pres
tigio de la clase.

Milagros de economía se ve obligada 
á hacer la gran familia militar, que vive 
muriendo, an constante privación y an
gustia.

Concédase á la guarnición de Balea
res el 30 । or 100 de aumento en sus suel
dos y haberes, y se 1 abrá dado un gran 
paso en el mejoramiento moral y mate
rial de nuestra dignísima y honrada ofi
cialidad, clases y tropas de los Ejércitos 
de tierra y de mar.

El Cuerpo de Oficinas Militares
En la actualidad hay una falta sensi

ble de subalternos, en términos de que 
Lis Zonas de reclutamiento, Cajas de re
cluta y batallones de segunda reserva 
están casi en cuadro. Y como estos des
tinos tienen que servirlos subalternos de 
la escala de reserva que Ingresaron en 
ella con anterioridad á la Ley de ascen
sos de los sargentos de junio da 1908, 
no son suficientes los hoy existentes 
para cubrir dichos destinos. Y no nu- 
ti iéndose dicha escala sino en la forma 
que establece la citada ley, ae ve y se 
toca la Imposibilidad da atender á este 
servicio por ahora. No obstante, si se 
tiene en cuenta que los subalternos des
tinados á las Zonas y Cajas de recluta 
prestan en ellaa servicio puramente bu
rocrático, sin que jamás hayan de movi
lizarse, podría solucionarse esta falta de 
subalternos destlnandoá dlchasunldades 
Oficiales del Cuerpo Auxiliar de Oficinas 
Militares.

Esta medida sólo beneficios podría re
portar al servicio, sin qua sufrieran le
sión los intereses del Estado, los de los 
oficiales de la escala de reserva ni los 
de los sargentos.

No sufrirían lesión los intereses dol 
Estado, porque destinando oficíales dol 
Cuerpo de Oficinas cubrirían la plantilla 
que ya figura en presupuesto.

No hay perjuicio para los oficiales de 
la escala de reserva, porquo para los 
de esta clase que pueden ser destinados 
á los Cuerpos de reserva, bastan los des • 
tinos de los batallones de segunda re
serva, pues no hay quo pensar en los 
segundos tenientes ascendidos por la ley 
de junio de 1908, porque se opone á ello 
la misma ley.

Y finalmente, no hay perjuicio para 
los sargentos, porque sí bien es verdad 
que al ocupar oficiales da Oficinas Mili
tares destinos asígna los hoy á la E. R.

ascenderá menor número de sargentos, 
no es menos cierto que tendrán que in
gresar en el tantas veces repetido Cuer
po de Oficinas igual número de ellos 
que destinos nuevos seles adjudiquen.

Demostrado que no se causa perjuicio 
á nadie, veamos ahora si puede reportar 
algún beneficio.

Con el destino de oficiales de Oficinas 
Militares á las zonas y cajas de recluta, 
el primer beneficio que se conseguiría 
para el servicio sería el de que, no te
niendo que alternar en el mando do tro
pas, serían más establee en sus destinos 
y. por consiguiente, podrían dedicar toda 
su atención al peculiar cometido de ofi
cinas, en el que están, por razón natu
ral, más impuestos que pueden estarlo 
los de ¡a escala de reserva, pues do algo 
han de servir veinte, treinta ó más años 
de práctica y de expedienteo constante 
de tantos y tan varios asuntos.

Y sobre todo, hay una consideración 
que por sí sola bastaría para llevar á la 
práctica esta reforma, cual es la de qua 
en la actualidad hay muchos escribien
tes de primera que llevan treinta á trein
ta y cinco años de servicios y no han 
podido conseguir aún el ascenso á ofi
cial, y en cambio han ascendido á este 
empleo en la escala de reserva algunos 
que no habían nacido cuando dichos es- 
cr^bleñtes se encontraban ya en el servi
cio.

Y si esto fuera poco, se da el cas) de 
que escribientes do segunda, que hace 
tres años pasaron al Cuerpo de Oficinas 
Militares, para lo que se les exigió un 
examen en que sólo aprobaron 300, que 
son menos de la sexta parle de los que 
lo solicitaron, ven hoy á compañeros 
más modernos da oficiales vivos y efec
tivos, desigualdad que es poco favorable 
á la interior satisfacción, base del mejor 
servicio del Estado.

La oficialidad de las escalas da reser
va tienen su puesto en el ejército de re
serva, de cuya organización ya hemos 
dicho algo y que desarrollaremos, pues 
es de necesidad en toda buena organiza
ción y pueden aprovecharse las aptitu
des demostradas en las guerras de Ul
tramar por los que hoy consumen sus 
energías sin el consuelo de que su por
venir, cual merecen, venga á retí ibuir 
sus meritorios servicios en las más pe
nosas campañas.

La futura ley 
de reclutamiento y reemplazo

,11
He ofrecido explicar qué clase de lenguaje 

se debe usar en la redacción de la menciona
da ley, porque en España hay siempre un 
enorme número de leguleyos que, pt ra torcer 
el sentido do la legislación, hncen ó quieren 
hacer ver que, donde el artículo tantos dice 
día, debe entenderse que dice noche. Voy á 
dar una prueba flagrante de mi aserto, citan
do ún hecho de pública notoriedad que fué tra 
tado sin conocimiento de causa en la prensa y 
en las Cortes.

Aunque ya han pasado algunos años, se 
recordará que el diputado Sr. Nougués me 
atacó en el Congreso por el motivo de he bor
le puesto en prisión preventiva, añadiendo 
que yo reñía con todo el mundo, resultando 
de olio que yo en la Comisión mixta de Ta- 
rrágona «prevaricaba en al buen sentido de 
la palabra» por efecto de mi carácter, y que

yo, donde la ley dice hermanos, entiendo que 
dice hermanas. Esto último lo dijo, induda
blemente, para demostrar mi incapacidad.

Del primero de estos tres puntos, me im
pide hablar la discreción propia de quien in
merecidamente ha tenido el honor de ejercer 
el cargo de juez; y sólo me permitiré decir 
que, si el Sr. Nougués acepta, le invito á to
mar una taza de café para, en sesión reser
vada y amistosa, demostrarle que en su ata
que partió de una hipótesis errónea, nacida 
de su inexperiencia.

De los otros dos extremos, ajenos á la cues
tión judicial, puedo hablar con entera liber
tad, porque se refieren á asuntos que, por 
virtud de la Ley, son de carácter público.

Constan en d jcumentos y papeles públicos, 
hechos corno los siguientes: Un individuo 
(que por cierto desoyó mis previas adverten
cias) fué sorprendido por mi en flagrante ile
galidad y entregado á los Tribunales, que le 
c mden tron á presidio.

El fallo de expedientes no se hacia con la 
pul licidad exigida por la ley, y á propuesta 
mía, y con el beneplácito del dignísimo pre
sidente Sr. Ballestee y demás compañeros de 
la Comisión mixta (á quienes envío mi afec
tuoso saludo), el mandato legal quedó resta
blecido. Como éstos podría citar otros mu
chos hechos de la misma ó parecida índole, y 
que son muy conocidos en Tarragona.

También consta en papeles impresos y en 
algún procedimiento judicial, que mi recta 
conducta me proporcionó ataques y odios de 
gentes que no se avienen con la legalidad y 
la justicia, pues hasta se cometió la enorme 
torpeza de criticarnos á mí y á mis compañe
ros (en un diario que conservo), por la reso
lución de sentenciar públicamente los expe
dientes como la ley sabiamente ordena; y 
aun fui objeto de otros ataqu es más villanos 
y cobardes dentro y fuera de la vrensa, sobre 
lo cual llamo la atención del ministerio de la 
Guerra, para que no ignore las dificultades (á ' 
veces gravísimas) con que tienen que luchar 
los coroneles vicepresidentes de las comisio
nes mixtas, y las tenga en cuenta para afir
mar la autoridad de estos funcionarios, tanto 
al redactar la ley, como al dictar las disposi
ciones posteriores para su cumplimiento y 
para resolver los incidentes que vayan pro- 
83ntándose, en inteligencia de que todas las 
precauciones son pocas para el establecimien
to y conservación de la moralidad, harto com
batida por numerosos elementos en aquellos 
lugares.

El caso oí que el Sr. Nougués quien, como 
vecino y abogado de Tarragona, debía estar 
perfectamente enterado ds aquellos hechos, 
cometió, en mi humilde opinión, un gran des
acierto al atacar mis procedimientos en la 
Comisión mixta de aquella provincia, donde 
no era yo quien reñía con los otros, sino los 
otros quienés me odiaban, me perseguían y 
trataban por todos los medios de coartar mi 
libertad de acción en el cum^imiento de mis 
deberes; y digo que fué gran desacierto, por
que da lugar á la duda de si el Sr. Nougués 
habló cegado por la cólera que le causara su 
detención, ó si fuá que él hacía causa común 
con los desafet tos á los procedimientos lega
les. Yo que tengo formado de él un favorabi
lísimo concepto, me inclino á creer lo pri
mero.

Y vamos al asunto de las hermanas.
Para comprender un concepto de la ley que 

parezca más ó menos obscuro, se ha de aten
der: l.°, á la regla gramatical; 2.°, al sentido 
en que el legislador emplea la frase tenida por 
dudosa, en otros preceptos que no ofrezcan 
duda, y 3.°, á las razones que el legislador 
debió tener en cuenta al emitir el concepto 
puesto á discusión.

La vigente ley de reclutamiento exime del 
servicio al mozo que mantiene á uno ó más 
h e r ma n o s  menores huérfanos, y no le exime 
cuando tiene uno ó más h e r ma n o s  útiles, ma
yores de diez y siete años. ¿En el segundo dé 
estos preceptos quedan ó no quedan compren
didas las HERMAMA6?
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Según la regla gramatical, cuando una pa- 
• labra comprendo los dos géneros (padres, 
hermanos, hijos), la concordancia so verifica 
en masculino. Así decimos: Mis padres tie
nen y no mi padre y mi madre tienen. Por 
este lado, la interpretación no ofrece duda.

En el primero de los citados preceptos, no 
cabe duda racional de que el legislador ha 
comprendido los dos sexos, porque entender 
que el mozo debe abandonar á sus h e r ma n a s  
desvalidas sei ía una brutalidad.

Luego la gramática y el legislador com
prenden las h e r ma g a s  entre los h e r ma n o s ; y 
así debe ente iderse lo mismo en lo que favo
rece que en lo que perjudica al mozo y á su 
familia.

Veam j s  por qué el legislador en el segundo 
de los citados preceptos (no conceder la exen
ción al mozo que tenga h e r ma n o s  mayores de 
diez y siete años), ha comprendido ó debido 
comprender las h e r ma n a s , y por eso no las 
excluye expresamente.

Fuera de las guerras, donde las mujeres no 
sirven porque á ello se oponen las funciones 
de su organismo, y fuera también de todo 
cuanto se refiere á la reproducción de la es
pecie, los sexos no pueden influir en los dere
chos civiles ni en los deberes de la familia: lo 
mismo pagan contribución las mujeres y los 
hombres, lo mismo la madre que el padre 
está obligada á mantener los hijos y las hijas 
menores, y lo mismo las hijas que los hijos 
están obligados á la recíproca con los padres 
desvalidos.

¿Por qué, pues, suponer que el legislador 
quiso conceder á la mujer y no al hombre 
mayor de diez y siete años el privilegio de 
eximir al hermano?

¿Porque hay mujeres que no son aptas para 
ganar el sustento de la familia? ¿Y cuántos 
niños de diez y siete á veinte años hay que 
gocen de esa aptitud? Casi ninguno. Ellos no 
han llegado al máximo desarrollo para los 
trabajos de fuerza; ellos son solamente ad.ni 
tidos sin paga como aprendices de oficios; 
ellos, si estudian una carrera, son una carga 
y no un apoyo para la familia.

Sepa, pues, el dignísimo Sr. Nougués que 
por regla gramatical, pór la forma de estilo 
usado en la ley,.y conforme á los principios 
de equidad, moralidad y justicia, donde la 
ley dico h e r ma n o s , sobreentiende á las h e r 
ma n a s .

Sepan los pobres sexagenarios ó impedi
dos, que mientras no se concede la exención 
á sus hijos, si tienen otro hijo de diez y siete 
años, que es una boca más, para hacer más 
aflictiva su situación, se concede al mozo 
que tiene una hermana millonaria, que debe 
sostener y sostiene casi siempre á toda la fa
milia.

Y esto no se hace por virtud de la ley, sino 
por un acuerdo del Consejo de Estado, dicta
do con toda la galantería propia de un don 
Juan Tenorio.

Y sepa el redactor de la futura ley, que si 
quiere evitar interpretaciones arbitrarias y 
contradictorias, ha de emplear continua
mente las redundancias y las repeticiones, 
v. gr.: «hermanos y hermanas», «huérfanos 
ó huérfanas», etc.

Es ya demasiado largo este artículo, y ma
ñana hablaré de ciertas precauciones ¿ue de
berá tomar el legislador.

Gualterio M. Seco.

El $r. Martínez Rivas
El ejemplo dado por el Sr. Martínez 

Rlvas, separándose de patronos y de 
mineros, en «osa tan justa como la que 
éstos defienden por interés de las indus
trias españolas y del propio Bilbao, ha 
determinado su expulsión de la socie
dad y del círculo minero.

Nosotros que visitamos los astilleros 
del Nervíón, cuando se estaban constru
yendo los barcos que se hundieron en 
loa mares de Santiago de Cuba, por 
causas que no son del caso, dijimos en 
aquella ocasión al propio Sr. Martínez 
Rlvas, que ignoramos si será el de que 
ahora se trata, ó pariente de él, delante 
del malogrado artillero de marina y an
tiguo compañero de cuerpo Sr. Alba- 
rrán que dirigía los talleres de artillería 
de aquel establecimiento, que la ruina 
de él era Inminente, por razón de los 
clavadísimos sueldos y jornales que allí 
había establecido, con absoluto descono
cimiento de la industria á que se dedicó 
el Sr. Martínez Rivas, en favor de la 
cual se dijo que había gastado mucho 
en esta corte.

Y en efecto, viendo con calma los tra- 
>ajos, el rendimiento de esta y de la otra 
máquina, etc., etc., dedujimos que la ru> 
»a de aquella naciente industria de coi s 
trucclón naval y artillera, era Inmediata.

No tardamos en saber que cada vez 
que se acercaba el pago quincenal de jor
nales era un problema, por lo que su
bían.

afeeto; abonar á un regular torne-

ro ó ajustador, seis, siete y hasta diez 
pesetas diarias, cuando los do igual ha
bilidad y rendimiento ganaban en Tru- 
bia, Oviedo y demás establecimientos ar
tilleros donde habíamos servido de su
balterno, de capitán y de jefe, tan sólo 
tres ó cuatro pesetas, era ya razón so
brada para predecir el mal resultado de 
aquella industria.

Además se asignaron sueldos á la in
glesa; esto es, de 15 á25 ó 30.000 pese

. tas, y esto no es posible en España.
; De modo que el Sr. Martínez Rivis es 

causante del encarecimiento de jorna
les, que no es posible mantener en Es
paña sin peligro de nuestras industrias, 
que no podrán en modo alguno compe
tir coa las extranjeras similares sin la 
característica de menores sueldos y jor
nales; sueldos y jornales que represen
tarían el aumento necesario, si en vez 
de andar con huelgas injustificadas pi
diendo aumento de jornales y disminu
ción de horas de trabajo, se uniesen to
dos en unánime petición del abarata
miento de las subsistencias en un 33 á 
50 por 100, como muy bien pueden 
abaratarse, mediante la supresión de 
los Consumos y el establecimiento de 
Albóndigas, como hemos de proponer 
en la Información que se abrirá en el 
Ministerio de Hacienda, y para la cual 
venimos haciendo ruda campaña, como 
la haremos para que se abra otra sobre 
el Catastro parcelario, que es lo único 
que puede salvar nuestra Hacienda de 
la ruina á que la llevan los ministios de 
Hacienda, que de Hacienda jamás se 
ocuparon, corno no fuera de la suya 
propia, como alguno pudiéramos citar, 
que la ha hecho prosperar rápidamente, 
con asombro do los que conocen su es
tado do fortuna, y por lo que admiraron 
los talentos financieros que en su parti
cular interés desplegaron, pero que no 
tuvieron igual fortuna con la Hacienda 
nacional. •

Ya saben los obreros bilbaínos que el 
camino de prosperidad no es la huelga, 

i sino el abaratamiento de las subslsten- 
1 cias, el amor al trabajo honrado y el 
alejamiento de la taberna, aproximán
dose más á las Escuelas de Artes y Ofi
cios y al cumplimiento de todas las obli
gaciones y deberes sociales y religiosos.

Telmo Guerra.

El general Marina y el Br. Maestre
«Se dice, pero no lo creemos, que el general 

Marina y el senador Sr. Maestre tienen pen
diente una cuestión de carácter personal, y 
aun se añade que el general Marina, sintién
dose agraviado por frases que escribió el 
ilustre senador, es el que ha planteado la 
cuestión.

No lo creemos, por la sencilla razón de que 
el general Marina es persona de sobrada cul- 
ti ra para comprender que desde el doctor 
Maestre hasta el último de los contribuyen
tes españoles t'enen perfectísimo é incuestio
nable derecho á discutir la gestión de los ser
vidores del Estado, y por lo tanto la puya, 
siempre que al discutirla se limíten á formu
lar censuras, sin incurrir en el agravio per
sonal.

Al general Marina que es caballeroso, inte- 
gérrimo, valeroso, abnegado, capaz de sacri
ficarse por la Patria, lo ultrajaría quien pu
siese en duda cualquiera de estas cualidades; 
pero quien lo discuta como general en jefe, ni 
lo agravia, ni el derecho de crítica rebasa.

Por todo eso, nos resistimos á creer que sea 
cierto lo que se dice.

Y si lo fuera, sería llegada la hora de tratar 
el asunto con la debida extensión, para pun
tualizar y aclarar conceptos, pues no es cosa 
de que sean confundidas las esferas de lo pú
blico, que es tangible, con lo privado, que 
debe ser sagrado.»

** *
Esto dice La Correspondencia de España, 

que es, en el fondo, lo qne dijimos h:?ce días 
y nos honró España En cok con tomar y elo
giar.

El general Marina sabe seguramente que 
nadie ha dudado de su valor, de su lealtad á 
las instituciones, de su amor á la Patria y del 
culto al honor militar; pero el bravo soldado 
no debe ignorar tampoco que no han faltado 
generales que censurasen su gestión político- 
militar, entendiendo que no eran acertadas, 
llegando también á censurar sus operacionts 
militares, cosa que nada tiene de extraño, 
pi ro que exige que en vez de cuestiones pe - 
s males, que na la resuelven en interés de la 
Patria, se abra una información parí#menta
ría, amén del es -rito ó Memoria justificativa 
que bien puede hacer ti general Álurína, con 
lo que quedarían conlesledas las censuras 
que militares y páisanos hayan podido hacer 
de cuanto se refiere á la dirección de la gue

rra, en mal hora comenzada, y al desarrollo 
y curso de las operaciones militares.

Nosotros hemos ofrecido ocuparnos del li
bro del Sr. Gallego, y no tardaremos en ha
cerlo cumplidamente, arrostrando todas las 
consecuencias de nuestros juicios, juicios que 
deben emitirse franca y lealmente sin conven- 
cional'smos perjudiciales, aun cuando con los 
respetos debidos.

Movimiento antidnelista internacional
El ministro do Gracia y Justicia de 

Austria, Mr. Hockenbeuzger, acaba de 
publicar un proyecto de reforma total 
del Código penal. En él se ponen penas 
muy graves para los duelistas, castigán
dolos con multas cuyo máximum son 
20 000 coronas en casos leves, y en los 
casos de gravedad impone, además, cln- ; 
co años de cárcel.

Declara que al aplicar estas penalida
des es porque considera el duelo una 
amenaza premeditada do herida ó muerte.

Aquí, en cambio, hay que acudir al 
duelo para lavar ofensas y groserías de 
la gente mal educada y soez, porque los 
Tribunales no actúan con la diligencia y 
severidad debida.

Verdad es que se ven gentes ocupan
do puestos que son asombro de las per
sonas decentes.

Así anda ell?.

Desde Canarias
Tenerife 9(12,30 t.)— Me telegrafían 

desdo Lanzarotc que el alcalde de Arre
cife se ha negado á permitir la autoriza
ción de un mitin, en que la juventud 
lanzarotena protestaría contra la divi
sión, pidiendo, en cambio, un régimen 
de amplia descentralización para todas 
las Islas.

En el banquete que se celebró en Las 
Palmas en honor de los diputados Mo
róte y Matos, un comensal brindó por 
la descentralización del archipiélago y 
de las Islas de Lanzarote y Fuerteven- 
tura, contestándole Moróte de manera 
que se originaron ruidosas protestas.

Un comensal fué detenido por protes
tar palabras de Morete.—Niebla, direc
tor de La Opinión.

** *
Según nuestra5 noticias, en todas las 

Islas se nota un movimiento en favor de 
la descentralización administrativa y en 
contra de la dlx ísión, cosa que también 
debiera iniciarse en la Península, donde 
bastarían tantos gobiernos civiles como 
Reglones militares.

Es preciso la mayor economía y el ma
yor orden, s! ha de salvarse este país de 
la ruina.

RECIBIMIENTO ÁL GENERAL POLAVIEJA
Ayer llegó á Méjico la embajada ex

traordinaria que envía España para re
presentarla en las fiestas do aquella Re
pública.

El capitán general señor marqués de 
Polavieja y el personal déla misión fue
ron objeto de un entusiasta recibimiento 
y de grandes ovaciones populares en 
Veracruz y en las demás estaciones del 
ferrocarril.

El dignísimo general, cuya Ilustración 
es tan vasta, hará brillante papel entre 
los mexL'.anos que no olvidan el acto le
vantado, generoso y patriótico del gene
ral Prlm.

Entonces había generales capaces de 
mandar, y que no rendían pleito home
naje á cualquier político de los que hoy 
usamos.

J-irma del
El Rey ha firmado los siguientes de

cretos;
Concediendo u» crédito extraordinario de 

500.000 pesetas para gastos de personal y 
material de defensa contra las enfermedades 
epidémicas.

Nombrando delegado especial de Hacienda 
en A'av i, á D. Antonio Díaz Cañabata.

Idem jefe de A iministración de primera 
clase de lagDireeción de Co .tribuciones, ádon 
Arturo Baigañóu.

Idym jefe de A<Lnin;straeió¡i de cuarta cla
se de la Dirección del Tesoro, á D. Luis Bu- 
set Molina.

Idem jefe de Administración de tercera de

Información política
Para branda de Duero salió ayer el 

ministro de Marina, que estará de regre
so en Maurid el miércoles de la próxima 
semana.

* * *
El general Aldave celebró ayer una 

larga conferencia con el ministro de la 
Guerra.

* * »
El presidente del Consejo llegó á San 

Sebastián. Laespeiaban en la estación 
el ministro de Estado y muchos amigos. 
El Sr. Canalejas conferenció con el go
bernador de Vizcaya acerca del conflic
to obrero. No llevó á la firma más decre
tos que los referentes á la comb nación 
de Hacienda.

* * *
El Sr. Canalejas, hablando con los pe

riodistas, ha manifestado que el Parla
mento reanudará sus tareas á principios 
de octubre.

* 
. * *

En Roquetas está muy disgustado el 
vecindario porque varios sacerdotes, al 
trasladar algunas imágenes á las casas 
particulares, no llevan cruz alzada ni 
visten de pontifical. El Sr. Merino ha 
ordenado al gobernador que se Informe 
acerca de lo que haya en este asunto.

* * *
Se encuentran ya en Madrid los sub

secretarios de Gobernación ó Instruc
ción pública y el director general de 
Agricultura.

Xas c/ases pasivas
VOZ DE ALERTA

Con los títulos que anteceden ha publi
cado, en El Radical de Almería, nuestro 
antiguo y buen amigo D. Juan Sáez Cas
tilla, teniente retirado por Guerra, el ar
tículo que con mucho gusto reproduci
mos,

Y el que dice;
«Hagamos alguna historia de estas clases:
En el pasado siglo había en España una 

Sociedad llamada del «Monte Pió Militar», 
formada por jefes y oficiales en activo y reti
rados, que dejando una pequeña parte de sus 
haberes mensuales fueron acumulándose fon
dos, hasta reunir la respetable suma de sete
cientos millones de reales, que con el produc
to de éstos se seguía dando su sueldo á los re
tirados y á sus fa-nilias al fallecer éstos, pues
to que el Estado sólo pagaba durante el tiem
po que se prestaba servicio en cualquier orden.

Cuando todo marchaba como una seda, y 
sin que nadie llamara á los retirados «san
guijuelas del país», «vagos de Real orden» y 
otras cosas que hoy se le ocurre á muchos, el 
Gobierno tuvo necesidad de dinero, y tomó 
un préstamo á dicha S ociedad, en calidad de 
devolución cuando el Tesoro lo permitiese; 
pero lejos de esto, el Gobierno, de acuerdo 
con la Junta de aquella Sociedad que tenía 
carácter oficial, ordenó la disolución de la 
misma, haciéndose cargo el Tesoro Nacional 
del resto de sus fondos, y en cambio hacién
dose cargo de las cargas pasivas desde aque
lla fecha en adelante, y dando á los retira
dos, viudas y huérfanos de éstos las pagas 
enteras á los primeros, y la tercera parte á 
los demás; pero sin descuento alguno. Así se 
estipuló en la Real orden de disolución de 
aquella benéfica Sociedad.

A raíz de aquel acontecimiento, el presu
puesto que so creó para el sostenimiento de 
las clases pasivas sólo importaba unos cuan
tos cientos de miles de pesetas, á causa de 
que sólo se daba pensión á la familia milita^ 
citada; pero insensiblemente el Gobierno fué 
conced’endo pensionas de jubilación á todos 
los funcionari s públicos del Estado, creando 
además los Montepíos de correos, de oficinas 
y otros, que t d s están hoy refundidos en el 
M •ntepíu civil, y así fueron creciendo las nó
minas de estos Montepíos y retirados, hasta 
«1 punto de que hoy alcanza el presupuesto

la Subsecretaría di Hacienda, á D. Rafael 
Riaño López.

Idem interventor de la Ordenación de pa
gos de Instrucción pública y Fomento, á don 
Rafael Cabanillas Arrazola.

Idem inspector regional de Hacienda, á 
D. José Rodríguez Sedaño.

Abriendo información pública por término 
de un mes, para que las Diputi ciones. Ayun
tamientos, Cámaras de Comercio, Socieda
des Económicas y de Amigos del País, Círcu- 
Ij s  mercantiles, Sociedades obreras y Com
pañías de transporte y los particulares ex
pongan cuanto estimen oportuno respecto á 
las disposiciones que el Gobierno y los Ayun
tamientos deban adoptar para facilitar el eco
nómico abastecimiento do las poblaciones.

para las clases pasivas la respetable suma 
de 75 á 78 millones de pesetas cada ano.

Antes de nuestras guerras coloniales del 
1895 á 98, los descuentos que pesaban sobre 
los haberes de las clases pasivas eran insig
nificantes y llevaderos, por lo que nadie se 
lamentaba ni protestaba de ellos, en atención 
de que todo 3 estamos obligados á sostener las 
cargas de la Nación en proporción con nues
tros haberes; pero con motivo de las guerras 
citadas en Cuba, Puerto Rico y Filipinas, fué 
necesario allegar recursos para el sosteni
miento de ellas, y el descuento de las clases 
pasivas creció de un modo considerable.

Las guerras coloniales terminaron, los des
cuentos siguieron, y en el año 1899, que se 
hallaba de ministro de Hacienda el Sr. Villa- 
verde, fijó los descuentos en la ley de presu
puestos pira el siguiente año á las clases pa
sivas co 1 el 15, 16, 18 y 20 por 100, según 
los sueldos de cada uno.

Gomólas necesidades de la vida han ido 
subiendo, los lamentos de los pequeños pasi
vos llegaban al cielo, por serles ya imposible 
la vida, y el Gobierno conservador, ¡óiganla 
bien los liberales!, haciéndose eco de estas 
lamentaciones, que no eran atra cosa que 
testimonios do hambre, que se extendieron 
por todas las esferas influyentes, acordó di
cho Gobierno que, desde enero de 1908, que
dasen excluidos del descuento todos aquellos 
haberes que no pasasen de 500 pesetas anua
les, sea cualquiera el concepto de la nómina.

Con aquella medida se calmé un tanto el 
clamoreo de los pequeños pasivos.

Ahora aparece, según los planes de Ha
cienda, que las clases pasivas por todos con
ceptos tributarán para el 1911 «hasta 1.500 
pesetas con el 15 por 100, y asi sucesivamen
te con el 16, 18 y 20 por 100, los que disfru
ten de 5.000 pesetas y en adelante con este 
último descuento.

Como se ve, los pequeños pasivos que han 
tenido un alivio durante los años 1908 y 1910, 
se hallan amenazados para el 1911 de sufrir 
un nuevo descuento en sus pequeños haberes 
del 15 por 100 como anteriormente lo tenían, 
por lo cual damos la voz de «alerta».

En los primeros días del pasado julio, una 
Comisión de pasivos residentes en Madrid, y 
de aquella Sociedad Central, visitó al Sr. Co- 
bián, actual ministro de Hacienda, en deman
da de la rebaja del descuento de todas las clef 
aes pasivas; manifestando dicho señor minis
tro que admitiría una enmienda al presupues
to de utilidades para rebajar un poco los des
cuentos, aunque no mucho por el déficit, con 
motivo de la guerra de Melilla, y que «por él 
no tendrían descuento alguno las clases pa
sivas».

¿No le parece á las clases pasivas que e 
volver á crear el descuento del 15 por 100 á 
las pensiones desde una á 1.500 pesetas anua 
les, después de no haberlo tenido durante los 
años 1908 á 1910, es un retroceso, es paso 
atrás que intenta dar el ministro de Hacienda 
si prosperan sus planes y si nu hay un dípu • 
tado ó senador que presente esa enmienda 
que dice el mismo ministro admitirá?

Tal vez, y sin tal vez, la mayoría de los pa
sivos á quienes afecta directamente estas lí
neas y qu3 desde primero do enero entrante 
han de sufrir las con .ecuencias, si Dios no lo 
remedia, os necesario que se den cuenta del 
peligro que les amenaza, y pongan en juego 
todas sus influencias, con diputados, sena
dores y cuantas personas de valla puedan in
fluir con el ministro de Hacienda, en que los 
descuentos que sufren los haberes de las cla
ses pasivas, ya quo no se rebajen, no se le 
impongan á las pobres viudas que hoy co
bran 33, 39 y 44 poseías mensuales, y la ma- 
j oria de ellas las han devengado surcando 
los maros primero, y después siguiendo á sus 
esposos en los combates y demás correrías en 
los mortíferos países de Cuba y Filipinas du
rante la campaña de 1896 á 99. ¡Cuánta re
compensa á estos sicrificios!

¡ A cuántas de estas infelices esposas de te
nientes y capitanes tuvo ocas:ón de ver en 
aquellos matorrales y barrancos de Filipinas, 
desesperadas con sus chlcuelos de la mano, 
y arrasadas de lágrimas, tostadas por aquel 
sol tropical, buscai do á sus pobres maridos, 
que ya no los volvieron á ver por haber sida 
muertos, y ya en poder de los tagalos, quo 
torturaban sus cadáveres!

¿Habrá quien levante la voz en fayqr 
estas infelices viudab®

Juan Castilla.
Almerín, agosto 1910.»
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^hrlo Oficial
(Del día ló del actual.—Núm. 197.) 

infanleria.
Licencias.—Un mes ae concede por asuntos 

propios para Francia y Bélgica, al capitán 
D. Antonio Escofet, y otro para Francia y Za
ragoza, al teniento coronel D. Fermín Aré- 
valo.

Artillería.

Clasifieaciones.—Se declaran aptos para el 
ascenso á nueve coroneles, nuevo tenientes 
coroneles. 13 comandantes, 16 capitanes y 40 
primeros tenientes.

M.C.D. 2022



Estado Mayor del Ejército.
Destinos.—Comandante D. Gonzalo Suárez, 

í la segunda brigada, de Cazadores.
Sanidad Militar.

Destinos.—Mélico mayor D. Emilio Tuer
tes, á U Academia de Artillería.

Organización.—Circalar.
Excmo. Sr.: En vista de lo consultado por 

el capitán general de la primera región en 
escrito de 13 del mes próximo pasado, acerca 
de la forma en que debe proponerse el nom
bramiento de oficial comandante de las sec
ciones de ametralladoras, así como las facul
tades inspectoras que sobre la instrucción de 
dichas secciones han de ejercer los generales 
de las brigadas, á las cuales estén aquellas 
afectas, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien re
solver que el general de cada brigada señale 
el número de oficiales de los cuerpos de la 
suya que deben estar instruidos en el servicio 
y mando de las secciones d*> < xi'' f-alladoras, 
para que en caso de vacante u ausencia del 
oficial que la mande, proponga en tiempo de 
paz y ordene en campaña el que, entre los que 
estén instruidos, estime conveniente para 
substituirle; teniendo en cuenta al hacer la 
elección y la consiguiente propuesta, para la 
aprobación de Real orden, que no es necesa
rio que el subalterno elegido pertenezca al 
cuerpo á que la seccción se halla afecta.

Es asimismo la voluntad de S. M. que los 
generales de las brigadas ejerzan funciones 
inspectoras permanentes, para que en las su
yas orienten la marcha general y el desarro
llo regular de la enseñanza en dichas seccio
nes de ametralladoras, dejando siempre el de
bido lugar á las prudentes iniciativas de los 
oficiales comandantes, los cuales, bajo la más 
inmediata, pero accidental, del jefe del cuer
po á que de momento estén afectas, han de 
ser los verdaderos y directos responsables.

El general Hcrmida
Ha fallecido en Madrid el general de 

Artillería de la Armada, D. Germán 
Hermlda.

Era el finado un ciudadano de gran
des méritos, que se había hecho mere
cedor al respeto y á la estimación de to
dos. Sus grandes talentos y su sabiduría 
cristalizaron en obras muy Importantes, 
de las cuales su «Curso de Artillería», 
su «Táctica militar», «Nuevo material 

de Artillería», etc., están consideradas 
en el extranjero como libros de consul
ta, y declaradas de texto en las escuelas 
navales de naciones muy Importantes.

Poseía el general Hermlda, en muy 
alio grado, todas aquellas virtudes aus
teras que hicieron de Esparta la nación 
más justa, más noble y más heroica de 
la tierra. Es Indudable que el pueblo 
que tenga ciudadanos más eminentes, 
más bondadosos, más nobles y más ca
balleros, será el pueblo de mayor altura 
moral d :1 mundo.

El general Hermida era un beneméri
to de la Patria. Sucedió aquí con él lo 
que ocurre siempre con esos grandes 
hombres que por su modestia no salen 
del círculo del respeto profesional. El 
nombre de D. Germán Hermlda merece 
ser respetado por todos los buenos es
pañoles.

Damos á su viuda é hijos nuestro más 
sentido pésame.

Teatro^
Apolo.

Mañana domingo, por la tarde, se pondrán 
en escena en este teatro las celebradas zar
zuelas en un acto tituladas «El patinillo», «La 
guardia amarilla» y «El método Gorritz.

Por la noche: A las ocho y tres cuartos, 
«Bohemios»; á las diez y cuarto, «La guardia 
amarilla», y á las once y media, «El método 
Gorritz».

Las localidades se expenden en contaduría 
á las horas de costumbre.

Cómico.
Mañana domingo se pondrán en escena en 

este teatro, en las secciones de tarde y no
che, las siguientes aplaudidísimas obras:

Tarde.—Primera, á las cuatro (sencilla), 
«Las bandoleras (re| rise); segunda , á las 
cinco (sencilla), «¡Eche usted señoras!», y 
tercera, á las seis (doble), «Los perros de 
presa» (cuatro actos).

Nochp.—Primera, á las diez en punto (sen
cilla), «Eche usted señoras!; segunda, á las 
once (doble), «La moza de muías» dos 
(actos).

Las localidades pueden adquirirse en Con
taduría, con un día de anticipación, de tres á 

siete de la tarde y de nueve á once de la 
noche.

Eslava,
Se inaugurará el viernes próximo con esta 

c ;mpañía:
Actriceg.—Isabel Adamur, Carmen An

drés, Enriqueta Blasch, Pilar Cárcamo, Quk>- 
mar Conde, Julia Fons, J a illa Manso. Lui
sa Melchor, Resurrección Quijano, Enriqueta 
Revilla, Patrocinio Salcedo, Araceli Sánchez 
Imaz, Trinidad Stauffer.

Actores.—Francisco Alarcón, Felipe Ca- 
basés, Antonio Castañé,Samuel Crespo, Mar
celo Fernández, Antonio González, Alberto 
González Estrada, Angel de León, Luis lla
neza, José Marinez, Ramón Peña, Manuel 
Rodríguez, Enrique Serrano, Emilio Stern, 
Hilario Vera, Ricardo Iturbi.

Maestro director de orquesta.—D. Luis Fo- 
glietti.

El cartel para hoy
APOLO.—A las y 1(4.—El patinillo.—La 

guardia amarilla.—-Bohemios.—El método
Gorritz.

LA BOLSA
FONDOS PÚBLICOS DÍA 13 BU 9

4 POK 100 P1RP1TU0 INTIBIOR

Fin corriente.......................................... 85 05 85 15
Fin próximo............................................ 85 10 85 20
Serié F, de 50.000 pesetas .... 85 70 85 60

■ E, de 25.000 ■ .............. 87 Oti 87 00
> D, de 12.500 . .............. 87 20 87 30
* C, de 5.000 » .............. 87 20 87 30
» B, de 2.500 » ............ 87 20 0'00
» A, de 500 » .............. 87 20 87 45
• G y H de ICO y 200 ........... 87 20 00 00

En diferentes series............................ 00 00 00 00

AMORTLZABLB 5 POR 100

Serie F, de 50.000 pesetas.............. 000 00 000 00
• E, de 25.000 ‘ > .............. 000 00¡ 101 90
• D, de 12.500 • .............. O») 00Í101 95
■ C, de 5.00 * .............. 101 95 102 15
» B, de 2.500 » .............. 102 20,102 15
■ A, de 5(X) ■ .............. 102 20.1C2 15

En diferentes series........................... 102 20 000 tai

BANCOS T 80C11DADM3

Acciones del Banco de España... 446 00 446 00
Idem de la Compañía de Tabacos. 000 00 358 04
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 00 00 00 0J
Idem Unión de Explosivos.............. 000 00 00 OO
Azucareras preferentes................... 62 50 62 00
Idem ordinarias..................................... 0) 00 C0 00

CAMBIOS SOBRB 1L 1XTRANJ1RO

París, á la vista................. .. ................ 7 80 7 75
Londres á la vista.............................. 27 19 27 18

GRAN TEATRO. — A las 7 y i[4.-- 
E1 país de las hadas.—El poeta de la vida.— 
El país de las hadas, y ¡¡Pícara primavera!.

COMICO.—(Compañía Prado chicote).— 
A las seis.—Los perros, de presa (doble, 4 
actos).

A las 10.— lEche usted señoras.—La mo
za de muías (doble, 2 actos)

NOVICIADO.—A las 6.—(Debut de la 
Compañía).—Quo vadis.- La virgen de UL 
trera.—Los niños de Tetuán.— La Villa del 
Oso (estreno).—Quo vadis.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeró- 
nima, 8).—De 6 á 11 y ip de la noche sec
ciones continuas de películas últimas nove
dades de las principales marcas.

BENAVENTE.—De 7 á 12 de la noche, 
sesiones continuas de películas de novedad 
y estreno.

La Compañía de Maderas, Madrid (Argu- 
moaa, 14, teléfono 689). Santander, Bilbao 
Gijón, San Juan (Avílés).

Boletín religioso

Santos de hoy.—Santos Nicolás de Tolen- 
Uno, Hilarlo I, Papa, y Pedro, confesores; 
Santos Félix, Lucio, Víctor, Lucas. Clemen
te y beatos Francisco Morales y Jacinto Or- 
fasiell, mártires, y Santas Pelquerí'i, virgen, 
y Menodora, virgen y mártir.

Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta 
Horas en la iglesia d«l Buen Sucoso, y habrá 
misa cantada á las diez; por la tarde, á las 
cinco, sigue la n ovena á su titular, predican
do el padre Fidel Bardón.

La misa y oficio son del beato Francisco 
Morales.

Visita de la Corte de María.— Nuestra 
Señora de Loreto en el Buen Suceso, del Sa
grario en San Ginés, de la Vida en Santiago, 
del Patrocinio en Santa María y en San Fer
mín, ó de los Desamparados en Santa Cruz.

SALON NACIONAL.—A las 9.—Las 
orejas y El coto real.—(doble). Germinal.

LATINA.—A las 5.—Los descamisados. 
—La alegría del batallón.—El diablo con 
faldas.—La moral en peligro.—Las bribo- 
ñas.—¡¡A Roma por todo!I

TEATRO NUEVO.—Desde las 6 de la 
tarde, grandes atracciones.—Danzas artísti
cas por la célebre artista Blanca Stella, Pe
pita Díaz (La Españolita), hermosa cupletis
ta Margot. Rosita Cheray y simpática Ni 
non.

A las 11 y 1 ¡2.—Sección especial de moda.

RECREO DE CHAMBERI.—(Fuencarral 
140).—Abierto de 8 á 1, todas las noches.— 
Cinematógrafo al aire libre, con estreno de 
películas.—Gran banda de música, tobbo* 
gan, iluminación, bar, cervecería y otros re
creos.—Entrada permanente, o, 15 cts.

EXPOSICION DEL RETIRO.—(Parque 
de Recreos. Calle de Alfonso XII.)—Tarda: 
Entrada libre, funcionando todos los apara
tos.—Noche (moda): Concierto, tres secdo 
nes de cinematógrafo, tobbogan chantecler, 
tómbola, tiro al blanco, cochecitos, colum
pios, barca,-automóvil, carrousel, ferroca
rril, etc., etc.

Entrada, 5o céntimos; los niños gratis.

SALON MADRID.—A las 7 y 114 El 
dúo de los paraguas.—La bella Judith. —La 
hoja de parra.—La bella Judith.

Cinematógrafo en todas las secciones.

RECREO DE LA CASTELLANA.—De 
6 á 8, matlné infantil.—Noche; á las 9, con- 
c’erto, tres secciones de cinematógrafo, to
bogán, tur, columpios, ferrocarril en minia
tura, conciertos musicales, teatro Guignol 
y otros recreos.

Entrada, z5 céntimos. Por la noche, o,3o. 
Los niños, gratis.

RECREO SALAMANCA.—Salón de pa
tinar.—Cinematógrafo.—Abierto de 9 á 1 y 
4 á 9.—Los miércoles, moda.—Carreras de 
cintas, Tómbola, Piñata y otras atracciones 
Enseñanza á patinar gratuita.

ROMEA.—Sección continua de cinema 
tógrafo.

Cambio diario de películas, 
is*™™**®?**^^

Imprenta de Layunta y Compañía.
Pisarro, I5.-MADRID
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Servicios de la Compañía Trasatlántica
LNEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, VfgT'Lis- 
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, nara salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
5 febrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu- 

z bre, 12 noviembre y 10 diciembre; directamente paraGénova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo 
1S abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciendo las mismas escalas queá laida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio per trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L NEA DE KEW-YORK, CUBA Y MEJICO
oo Servicio mensual salieudo de Géneva el 21, de Ñapóles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 
28 y de Cádiz el 30^directamente para New-lor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el ¿6 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puerto del Pacífico, así como para Tampico 
con escala en Veracruz. H

LIKEA DE VENEZUELAfCOLOMBlA
mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, e! 13 de Málaga, y de Cá- 

8 pJlm/p^rtA^ d^ectamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico Flabana, Puerto Limón y Colon, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite ¿asaie y carga 
l^VsC&m™Zt.7CTÍ^¿^lM0S10l? Habana- C°mbiDa por C1 ‘‘"o™"*1 ->= línamt 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracalbo y Coro con trasbordo en Cu- 
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LIH8BA DE BUENOS AIRE®
t nCÍ1,me??a!1?lllend0 accid™ia|m=°t= do Génova el 1, do Barcelona el 3, de Milana el 
5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi- 
CamNnaf ^r^2? Can^,S' CádiZ’ Barcd°nil ^'^ntalrÁente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

UN^A DE CANARIAS
r. .Servad0.mens^.saUendo de Barcelona el 17,de VaIeftclaeI18,deAlicanteell9vde 
Cádiz el directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Pahuas, Santa Cruz de Ve- 
nerlfe, y Santa Cruz de la Palma, con retorne á Santa ¿vz de TenedS para emprende e 
vUjede regreso el día 1.» haciendo las estalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Vacada y Ba?-

LÍNEA DE FERNANDO PÓO
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30 y así suc-'slv-.m^n 

* meA^s, P^a Fernando Póo, con escalas en Las ¿almas y otros puertos de !a Cos?á
occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de febrero v así suce
sivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la Ida, para Cádiz y Barcelona"

LINEA BE T NQER
Algwí™ VGIMun"™5’ M'érC01eS 7 VkrnCS' Para Tinscr- con eItensi6n 4 lcs P-eno. d. 

Salidas de Tánger: Martes, Jueves, y Sábados para Cádte.
MíitO?1VapOr-^ en Iaa condioionea má8 favorables, y pasajeros á quie-

y trato esmerado, Jo k. ¿ráltatS en 
7 4 ,aml«a8,. Precios couvenoionalea por camarote® da lujo.

También Be admita carga y sa expiden pasaieep -ra todos ios puertos del mundo ser 
5* e^eV^buq^^ ElKpreB;1 í“!e^ las mercancías que « embar-

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los feíes de exportación .-—La Compañía Kácé 
rebajas de 30 por 100 en los fletes da determinados artículos, con arreglo á lo estable 
mdo en la Real orden del Ministerio de Agricultura, índustrU y CcmerSo y Obr^ pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en. la Gaceta da 22 dS mismo mea ‘ '

Servicios comerciales La sección que de estos Servicios tiene establecida la ccmna- 
dCitraba,ar en UItemar los Muestrarios que le sean entregados y de 'a -oíoca- 

cfón de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores. 7
LINEA DS CUSA ¥ EíliÉJíCO

,1 rnTnR^Ji1^ rjabana' Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander

7 paetóco ==-'

M™®.®Ste1Servlc10 ri8en rebaj’as especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
?nh\ despachan billetes directamente para Santiago de
§antU¿D de Cnba.^ Habana> cn combinación con la Empresa del ferrocarril de Rabana á

El maravilUosQ relo j automático

UMIOM y EL FENIX ESPAN0[
Compañía de seguros reunidos

12.000.000 millones de pesetas efectiva?

@ompletamcate deaemBoleadc

Ageccias en todas ¡as provincias de EspaRa, Fírmela y Ponuga, 

46 AÑOS DS KXIST2HCIA

Seguros sobre la vida : : Seguros contra ineendios 

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, GO.
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6raq Relojería
de parís

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado do Correo, 384

L& última novedad; sin manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos con claridad; roá^uina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acoro azulado, semlplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que óste que presenta 
el conocido Industrial L. THIKRRY.

Aparte de su beliaza artística, es de máquina 
de precisión y e^urJd&d.

Su precio es de 85 pesetas en seis plazos men
suales. Va por correo owtl5e.ado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.

TKÍEnRY.-QRAN RELOJERÍA DE PARÍS 
FUENCARRAL, ff»--MADXÍb

Profesora á domicilio
Cara título y diploma

Saba Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 1(K, principal Izquierda.

CUSES PKSiVSS *
tp ¡5J Q3 Comisión tp Cp Cp
M y^S POR C6EST0 S

e ANTONIO
—™-wra, MADRID ——
CALLE DEGÁ2RAm,ió, 2/>DGSJL

S@ a-eepícr^ pederej

ROBLETE *

>

HORAS —
: DE DOCE A CUATRO :

Se e&cisa Ba deS easto ílei poder.

ESPADA - SABLE
COSELO POESiTO SEOHJB©

Regiaíscisiarie para 1» scSorcs 3t|e$ y sncíaiw fe Ctótittrl»

Pesetas ss."?ago adelaatado.-Franco embalaje y frai co di po 1?.
ünB^os mflndaltaHos para la w®sttai

( Madrid: calle da Alcalá, 14.
EDUARDO SCHILLlNG, S en Cta.¿ Barcelona: calle de Eumando Vil, §3. 

( Valencia: calle de Perl» y Valero, 13. '
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